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DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

       NOTARIO 

NÚMERO DE ESCRITURA: 2oIroMeRmnos a , Neat ¿6 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE REDLINE-MED CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LAS SEÑORAS: 

JANETH ISABEL CHOEZ ALAY Y 

MIRYAM DEL CARMEN VILLA AGUIAR 

AFAVOR DE LAS SEÑORAS 

MÓNICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE Y 

KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO 

  

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

da added andanada dean duodndndrondndndndndndndudrondnarondrdrdada 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy viernes quince 

(15) de febrero del año dos mil diecinueve, ante mi Doctor PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen: por una parte, las señoras JANETH ISABEL CHOEZ 

ALAY, casada, con disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con 

su cónyuge el señor Walter Ramón Alcívar Salazar, según consta de la 
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inscripción de matrimonio en la cual se encuentra marginada dicha razón, que 

en copia cercada y como hablitante se agrega, domiciliada en la calle 

Antonio de Ulica N treinta y dos guion cincuenta y Mariana de Jesús, de esta 

Ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono número cero nueve 

nueve nueve seis tres Cero siete tres cero, correo electrónico 

isabelta 1964Qholmalles; y. MIRYAM DEL CARMEN VILLA AGUIAR, 

divorciada, domicilada en la calle Antonio de Uloa N treinta y dos guion 

cincuenta y Mariana de Jesús, de esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, teléfono número cero nueve nueve cinco tres uno dos dos cero dos 

cero tres, correo electrónico mifiánvila 1976hotmallcom, cada una por sus 

propios y personales derechos, en caldad de CEDENTES; y, por otra, la 

señora MÓNICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE, casada con el señor 

David Fernando Paullán Aguiar, domiciliada en la Cooperativa Jaime Roldós N 

ochenta y cuatro guion cero cuatro calle Oe ocho intersección N ochenta y uno, 

telófono número cero nueve seis tres cero dos nueve cero ocho tres, correo 

electrónico monicadelourdes77(lgmailcor: y, señorita KATTY GERMANIA 

ZUMBA BRAVO, sotera, domiciiada en la calle Ulloa N treinta y dos guion 

cincuenta y Mariana de Jesús, teléfono número cero nueve seis siete nueve 

    uno tres siete siete, correo electrónico kalitazumbitacQhotmail.com, cada 

tuna por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIAS - Las
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NOTARIO      
ludad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de identificar 

doy fe, por presentarme sus cédulas de cludadanía y por haberme exhibido los 

Certificados de Votación según lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y 

nueve de la Ley Orgánica Electoral, de lo cual doy fe y dicen. Que libre y 

voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

se contiene en la siguiente minuta. "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía REDLINE-MED' 

CIALTDA, al tenor de las ciáusu 

  

siguientes: — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública en calidad de cedente la, señora, JANETH ISABEL CHOEZ ALAY de 

estado civil casada, con cédula de ciudadania número uno tres cero tres seis 

ocho ocho cero seis guion uno (130368808-1), y la señora MIRYAM DEL 

CARMEN VILLA AGUIAR de estado civil divorciada, con cédula de cudadanía 

Número cero seis cero tres cero cuatro uno seis siete guion cuatro 

(060304167-4); y, por otra parte, en calidad de cesionaro, la señora. MÓNICA 

DE LOURDES PASTRANO TAIPE, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casada, con cedula de ciudadanía número uno siete uno cuatro seis cuatro uno 

dos nueve guion cinco (1714641295) y la señorita KATTY GERMANIA ZUMBA. 
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BRAVO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado cwil solera con cédula de 

ciudadania número uno nueve cero cero seis siete cero siete tres guion seis 

(190067073-8).- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escrítura pública 

otorgada ante el Doctor PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ Notano DECIMO SEXTO 

del Cantón Quito el diecinueve (19) de abril del dos mil diecisiete (2017) se 

constituyó la compañía REDLINE-MED CIA.LTDA, legalmente inscrita en el 

registro mercantil el once (11) de mayo del dos mil diecisiete (2017), la 

compaña en sesión de junta general unversal extraordinana de socos en 

fecha once (11) de febrero del dos mil diez y nueve (2019) autorizó a los socios 

señora JANETH ISABEL CHOEZ ALAY y la señora MIRYAM DEL CARMEN 

VILLA AGUIAR para que cedan el cien por ciento (100%) de las 

participaciones que les corresponden en esta compañía equivalentes a cinco 

ml (5 000) participaciones de UN DÓLAR cada una de ellas, a favor de señora 

MÓNICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE, y la señonta KATTY GERMANIA 

ZUMBA BRAVO cuyo documento se agrega a esta escritura como documento 

hablitante.- TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, el cedente la señora: JANETH ISABEL CHOEZ 

LAY, por sus propios derechos transfiere dos mil cuatrocientos veinticinco 

(2425) participaciones, de UN DÓLAR, a MÓNICA DE LOURDES PASTRANO 

TAIPE y dos mil cuatrocientos veinticinco (2425) participaciones, de UN
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ochocientos cincuenta (4850) participaciones que le corresponden; y, 

MIRYAM DEL CARMEN VILLA AGUIAR, por sus propios derechos 

transfiere setenta y cinco (75) participaciones, de UN DÓLAR, a MÓNICA DE 

LOURDES PASTRANO TAIPE y setenta y cinco (75) participaciones, de 

UN DÓLAR, a KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO, de las ciento 

cincuenta (150) participaciones que le corresponde, que representa el cien 

por ciento (100%) de participaciones que les corresponden en la compañía 

REDLINE-MED CIA LTDA; en vitud de la Cesión y Transferencia que queda 

señalada , el nuevo Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

REDLINE-MED CIALTDA, queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      
            

CAPITAL SUSCRITO — [CAPITAL PAGADO 

ACCIONISTAS | artcipaciones| US ca Farucipaiones Porcentajed 
1.- MÓNICA 

DE LOURDES 
PASTRANO 

TAIPE 2500 |US:$2500 2500 US$2500 2500 50, 
2.- KATTY 
GERMANIA 
[zumea 
[mravo 2500|uss2500 2500 |us$2500 2500 so 

SUMAN. 5000 | US.$5000 5000 |US.$5000 50001 100% 
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-. Se adjunta el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha: fecha once (11) de 
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febrero del dos mil diez y nueve (2019) que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones - QUINTA.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efecto de este contrato, el cestonario adquiere derechos 

   y obligaciones dispuestas en los estatutos Compañía, REDLINE-MED 

CIA.LTDA. en la Ley de Compañías y resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respelaias- SEXTA 

INSCRIPCIÓN. En el bro respecto se nscribrá la Cesión de Participaciones 

luego de lo cual se expedirán los Cerficados a favor de los CESIONARIOS, el 

cesionario queda autorizado para inscribir en el bro de participaciones y en 

Registro Mercantil del cantén Quito- SÉPTIMA Se deberá resizar la 

marginación en la Escritura Pública de constitución, además de la inscripción 

en el Registro Mercantil correspondiente, y las demás APROBACIONES y 

formalidades legales perbnentes- OCTAVA.- CUANTÍA.- La cuantía de la 

presente Cesión es de (55.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) - Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

estilo para la plena validez de esta escritura” - Las CESIONARIAS declaran con 

juramento que el pago no es producto de enriquecimiento ilícito o de lavado de 

actwos- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los Certíicados 

Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana y copias ceriíicadas de los 

Certiicados de Votación que las comparecientes solicitan expresamente se
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agreguen y los documentos anexos y habilitantes que se copo queja: y 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que las comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está fimada por el 

Abogado Carlos Alberto Guerrero Cruz, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mi. nueve guion quinientos cincuenta y tres del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que 

les fue a las comparecientes en su integridad por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual doy fa.- 

er 
Cd 04/03 ERrObL 

Larry, 
IATA DECANO 

CASIO EVA 
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- PARECIENTES 
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MÓNICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE 
Cata. JUNENAGS 

E :RMANIA ZUMBA BRAVO 
Ca ca. I900S10t3-6 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 0 ) 

'HOEZ ALAY JANETH ISABEL 

Número único de identificación: 1303688061 

Nombres del ciudadano:    

g Condición del cadulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

cali 
CAI caco ueno 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

    

Estado Civil CASADO 
Cényugo: ALCIVAR SALAZAR WALTER RAMON 
Fecha de Matrimonio" 12 DE ABRIL DE 1904 
Nombres del padre: CHOEZ ALBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ALAY APOLONIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ilomación cra 2d tt: 6 DE FEBRERO DE 2010 
Fer CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO. PICMINCHAQUITO IT 1 POMINCHA QUITO 

IN da cticado:197-100-09670 

e IN Het       



reco apra dog it pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Iaontficación y Cedulación Direcció Genre de Regio Ci. setftcción y Cacación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1303689061 

Nombre: CHOEZ ALAY JANETH ISABEL. 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 48% 

1 Lattornacó e cra d Ancapuidud e cota demanda Mito de at Pl COMAS an cs de 

  

Irtomación corcada 0: 1508 EDRERO DE 209 
Ertser CAISTAN ALBERTO MORA PROAÑO -PIOACA.QUITOT 15 PIGANCIA- QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DEI 
E 

y 

  

     
cir 

os0B0Kt674 A    Número único de identificaci 

  

Nombres del ciudadano. VILLA AGUIAR MIRYAM DEL CARMEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/GUANOLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: $ DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

"Nombres del padre: VILLA GUAÑO GILBERTO HOMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre. AGUIAR SILVA MARDELA MARINA: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 7 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fi. CRISTIAN ALERT MORA PROAÑO -PCMIICHAQUITOANT 15 PICANCHA- QUITO 

Neda crtfcado,199-498-69722 

    
                  A E 

  

  



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur DS03041674 

Nombre: VILLA AGUIAR MIRYAM DEL CARMEN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  1. Laplace sá d api sconmitacad marrano e Sau Pu -CONADIS an cn de cc cio 9 sd mc 

  

Eric CRUSTUAN ALBERTO MORA PRCAÑO -PICHINCHA.QUITOAT 6. PICMCHA QUO. 

cado: 190: 

e 199-190-49726     
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Nombres del cludadano: PASTRANO TAIPE MONICA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 

Cónyuge. PAULLAN AGUIAR DAVID F 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Nombres del padre: MANUEL AMABLE PASTRANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TERESA DE JESUS TAIPE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ieomación orita tc: 15D FEBRERO DE 2018 
Eta CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO. PICHINCHA-QUITO NT 18 PANCHA QUITO 

A 
.e-198-03623 recto Gene eat CIR erica Cocción omert femadoslesrnicaraia 

Lamina nt epi a cof ep to ci as LOA 1, uy toc A A e dl 

  

               
  
  

  

 



  

PÚBLICA DEL ECUADOR Generale Regsr Cl, denercción y Cedulción 

  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1714641295 

Nombre: PASTRANO TAIPE MONICA DE LOURDES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La fomació del cams d capaci s consulta mana rca Mito de Sa bss COMADIS an css 

  

  

Fer CRISTINA ALUERTO MORA PROAÑO -ICHNCHA QUITO 8 PINCHA QUITO, 

1 do ertfado:195-498.69044 

08 OD   
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Nombres del ciudadano: ZUMBA BRAVO KATTY GERMANIA — 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 
CHINCHIPEPALANDA/PALANDA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH AGROPECUARIO 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regísira 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZUMBA DIAZ PEDRO PORFIRIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO CUENCA ENMA PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Teror CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PCHNCHAQUITOT 1 PCHBNCHA QUITO 

Ne ctftcado:196-19009762 

a O 
recio Ganar dl Rap Cl ecc y Cesión pa ocimero mado crece 

eri nc Vr ns ct dl a en Enano de pcs cms o aa dect its iron a 

  

  

    
 



   Ber OBICADELECUADOR: pal 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1900670736 

Nombre: ZUMBA BRAVO KATTY GERMANIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

NN do cercado: 194-108-4767 

18 
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REDUNE-MED CIA.LTDA 

En la ciudad de Quito, en el local de la Compañía situado en la Avenida Antonio de 
Vllca N3Z-50 y Av. Mariana de Jesús oficina ubicada en la PLANTA BAJA de esta 

ciudad de Quito cantón Quito provincia de Pichincha, a los 11 días del mes de febrero 
¿e dos mi diez y nuevo, siendo las 09h00 se instala la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía REDLINE-MED CIA. LTDA. Preside la sesión en 

calidad de Presidente ad-hoc CHOEZ ALAY JANETH ISABEL y actúz como secretarta 
adhoc designada por la junta VILLA AGUIAR MIRYAM DEL CARMEN. Se encuentran 
presentes todos los SOCIOS dela compañía, 2 saber CHOEZ ALAY JANETH ISABEL y 
VILLA AGUIAR MIRYAM DEL CARMEN, representando la totalidad del capital de la 
compañía, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sestón de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente punto del orden 
delia: 
UNICO PUNTO: Cesión de Participaciones. 

La señora: JANETH ISABEL CHOEZ ALAY por sus propios derechos transfiere dos mil 
cuatrocientos velnte y cinco (2425) participaciones de un dólar a. MÓNICA DE 
LOURDES PASTRANO TAIPE y dos mil cuatrocientos velnte y cinco — (2425) 

participaciones de un dólar a KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO, de las cuatro mil 
ochocientas cincuenta (4850) participaciones que le corresponden y MIRYAM DEL. 
CARMEN VILLA AGUIAR, por sus propios derechos transfiere setenta y cinco. (75) 
participaciones, de un dólar, a MONICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE, y setenta y 
cinco (75) participaciones de UN DÓLAR 2 KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO, de 
las ciento cincuenta (150) participaciones que le corresponde que representa el 100 
por ciento de participaciones que le corresponden en la compañía REDLINE-MED 
CIALTDA 

Toma la palabra la presidenta ad-hoc de la junta, quien manifiesta que por así 
convenir a sus legítimos intereses es necesaria la Cesión de Participaciones. Los socios



1 
aceptan la CESIÓN DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE MONICA DE 
PASTRANO TAIPE Y KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO. 

A Una vez agotado el orden del día la presidencia concede un receso para pl 

  

  

  

del acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que és 
aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los socios, conjuntamente con el presidente ad- 
hoc de la junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 09h30. 

sn 
Accionista - Presidente ad-hoc de Junta 

om Eltón 
VILLA AGUIAR MIRYAM DEL CARMEN 

Accionista -Secretarid 

  

hocde junta



Se otorgó ante mi, en fe de ello confero en doce (12) fojas útiles esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por las señoras JANETH ISABEL CHOEZ ALAY 
y MIRYAM DEL CARMEN VILLA AGUIAR a favor de las señoras MÓNICA DE 
LOURDES PASTRANO TAIPE y señorita KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO, 
sellada y fimada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.» 

  

qee rinde 
a UCR 

 



Le DR.PABLOVÁSQUEZ MÉNDEZ 
? > NOTARIO 

RAZÓN.- En la presente fecha al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REDLINE-MED CIA. LTDA, otorgada 
ante el suscrito Notario, el diecinueve de abril del dos mi diecisiete, tomé nota 
de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE REDLINE-MED CIA. 
LTDA, otorgada hoy ante mi, por las señoras JANETH ISABEL CHOEZ ALAY. 

y MIRYAM DEL CARMEN VILLA AGUIAR a favor de la señora MÓNICA DE 
LOURDES PASTRANO TAIPE y señorita KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO, 
cuya copia antecede.- Quito, a quince de febrero del año dos mil diecinueve.- 

o 
5 ra 
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Factura. 001-002-000077168 20191701016000460 

  

  

  

  

  

  

  

 



TRÁMITE NÚMERO" 20871 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA _ 

NÚMERO DE REPERTORIO: Tas 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DJOA/201S 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 320 

REGISTRO: LIBRO DECESIÓN DE PARTIOPACIÓNES, 
  

2,_DAJOS DEL ACTO O CONTRATO. - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SOMA /QUTO [15/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. REDUNE MED CIA, LDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA UTO.     

3 DATOS ADICIONALES. 
TA CEDENTE JANET ISABEL CHOEZALAV TRANSFIERESUS 4850 PART DE UN DOLAR CADA UNA A 
FAVOR DELOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 2425 A MONICA DE LOURDES PASTRANO 
TAIPEY 2425 A KATTY GERMANIA ZUMBA BRAVO.- LA CEDENTE MIRYAM DEL CARMEN VILLA 
 AGUIAR TRANSFIERE SUS 150 PART. DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA 
SIGUIENTE MANERA, 75 A MONICA DE LOURDES PASTRANO TAIPE Y 75 A XATTY GERMANIA ZUMBA. 
BRAVO, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INS. 1997 DEL RM. DE FECHA 11/05/2017 

[EULER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DETA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/Á3 DÍA(SÍDEL MES DE ABRIL DE 2019 
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